
Marco legal: 

Título II de la Ley No. 11-92 del 
Código Tributario.

Reglamento No. 139-98.

Este impuesto se aplica sobre 
los ingresos, beneficios o 

utilidades que obtenido por las 
personas físicas y jurídicas en 
período fiscal determinado, 

dentro del territorio dominicano.

Las Personas Físicas son aquellas 
que trabajan de manera 

independiente en su profesión u 
oficio que generan obligaciones 

tributarias.

Personas Físicas que incluye a 
los profesionales liberales como: 
abogados, ingenieros, médicos, 

contadores, entre otros.

Los que ejercen un oficio 
independiente: pintor, mecánico, 
ebanista, carpintero, entre otros.

El ISR de personas físicas se 
calcula mediante la aplicación de 
la escala anual establecida en el 

Art. 296 de la Ley No. 11-92. Esta 
puede ser ajusta por inflación.

Las personas físicas, que trabajan 
de manera independiente, deben 

presentar el ISR mediante el 
Formulario Declaración Jurada 

IR-1.

El IR1 debe ser presentado 
dentro de los 90 días posteriores 

al cierre del año (31 de 
diciembre). 

¿Qué significa
  ISR? 

Sobre
La RentaImpuesto


